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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

RECTIFICA RESOLUCIÓN 2.554 DE 2024, DE ESTA SUBSECRETARÍA, Y SU
EXTRACTO

 
(Extracto)

 
Por resolución exenta Nº 2.590, de 15 de noviembre de 2024, de esta Subsecretaría, se

rectificó la resolución exenta Nº 2.554 de 2024, de esta Subsecretaría y su extracto, que modificó
los resuelvos 1º de las resoluciones exentas Nº 03 y Nº 04, ambas de 2024 y de esta
Subsecretaría, que establecieron las toneladas asignadas a los Titulares de Licencias Transables
de Pesca Clase B y Clase A, respectivamente, inscritas en el Registro Público que lleva esta
Subsecretaría, en el sentido de modificar la unidad de pesquería Sardina española Sardinops
sagax por la unidad "Sardina común Strangomera bentincki".

El texto íntegro de la presente resolución se publicará en los sitios de dominio electrónico
de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.

 
Valparaíso, viernes, 15 de noviembre de 2024.- Julio Andrés Salas Gutiérrez, Subsecretario

de Pesca y Acuicultura.
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